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S U M A R I O

 Parte  oficial.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

 Guerra 
Real orden circular designando al Co- 

mandánte de Estado Mayor, D. Luis 
Ortega 'Celada, pará que curse los 

■'éstudwsáde la 47.a promoción de la ¡
, )EscuglqSuperior] de. Guerra de Pa- ■ 

rís.—Pág¿na> ÚÍ$3.¿ v.v í ; ; ,
Otra prorrogando Hasta, el 15 de Sep-' 

Membrmpréximo M p lm a q u e otor
gaba da ¥M^al} orden ¡de t ¡7 de Mayo 
último, a fin de que los' mozos de
clarados útiles en la revisión veri
ficada por las Comisarías Regias de 
Murcia y Almería puedan 0  coger se ; 
a los beneficios del capítulo XX de 
lar ley de R eclu tamien to de 1912 .—— 
páginas 1033 y 1034. ; ,

Marina. 1

Real orden rásolvfendo mstempia pro- ¡ 
movida pór el Oficial segundo de la. ::

Reserva navaly D. Miguel Ramos y 
González, solicitando se cree en la \ 
Armada un documento de identidad ) 
para los Oficiales dé la Reserva na- 

 ̂ vál.~Páginds 1034 y 1035; ?

Gobernación.
‘7 licencias j 
y- y prórroga de la misma;por enfer- \ 
o< ’ <mps9- ad@s í señores, que se- >mencior \

.. nan*[[funeionarips.‘ del Querpp dé Co- \ 
rreos.—Páginas 1035 a 1037.'

Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden nombrando el Tribimal \ 

para Juzgar las oposiciones, en tur
no libre,' a la Cátedra de Química \ 
inorgánica aplicada a la Farmacia .• 
V prácticas de Laboratorio de la Fa- ' 
cuitad de Farmacia de la Universi- : 
dad de Granada.-—Página 1037. , 

Otra ídepi a D, Martín Fontela Ji lvgr  
réz, Mecánico de la Facultad de - 
Ciencias de la Universidad Central. ' 
Páginas 1037; y  103-8. i

Odm ídem el Trib/imal ppra }juzgar< lás 
oposicionesen turno xde Auxiliares, < 
g la Cátedra dé Química [ orgánica ¡ 
tipificada ’ a tic Farmacia, con prácti- \ 
cas-de Laboratorio, ̂ de la -■ Facultad \ 
de Farmacia de la Universidad de 

. Mqdrid^Página 103S. >

Administración Central.
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G u e r r a .— Tunta Calificadora de. desti- 
nos civiles. — Propuesta extraordi
naria para cubrir plazas de Oficia
les en Cuerpo auxiliar ,de Prisiones, 
dependientes del Ministerio de Gra
cia y Jus licia,—Página 103$'. , 

Ha c ien d a . —? Dilección generar dé la 
Deuda ; f  GMses 'pasivas; ¿Aí Señala- 

■á miento de pagos >para la presente 
.• semana.—Página, 1038.,,t ;. /
Relación de las facturas de créditos 

de Ultramar, presentadas al cobro 
en el turno preferente, qué han de 
satisfacerse por lá Tesorería de 
este Centro.—Página 1039.

Caja general de Depósitos.—Ordena
c ió n  de pagos.;—Disponiendo se anu

len los resguárdos de depósitos que 
se mencionan.—Página 10J&9. 

Dirección general de Rentas públicas.
: Relación de los individuos agracia

dos con honores de Jefe superior y 
dé Jefe dé Ádmíriistrticióh civil, cu
yas concesiones se declaran sin efec
to.—Página Í03Q. í

Idem id. agraciados con condecora
ciones cuyas concesiones se decla
ran Fin efecto.—Página 1040.

An e x o  3.°—T r ib u n a l  Su p r e m o .—Sala 
de lo Contenci os o - admi n i s tr ati vo.—  
Final del pliego 12.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(<j. D‘! S. M. la REiNA Doña Victo
ria Eügénial' S. Al R. el Príncipe de 

> Asturias e Infantes y. d^más personas 
de lá Augusta Real fa m i lia» continúan 
sin ’ novedad en/ ;sti; importante *salud.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G U E R R A
REALES ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: Como resultado del 

concurso anunciado por Real orden

circular dé 7 de Junio último (Diario \ 
Oficial número 125),

S. M: el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien designar al Comandante re Es- ■ 
fedo Mayor- D. Luis Ortega ’ Celada, ¡ 
bon*destino en la.’ brigada de Artille- ; 
ría de 'la cuarta división, para que 
curse los estudios de la 4 7 .a promo
ción de la Escuela Superior de Gue
rra de París¿ de Noviembre del año 
actual á igual mes de 1927, previa una 
estancia de dos meses en el Cuerpo 
que designe el Gobierno francés. Em
prenderá la marcha con la antelación 
debida para que pueda verificar su 
presentación, en ¡aquél el 1.° de Sep
tiembre próximo, percibiendo mien
tras dure la comisión las dietas re
glamentarias, más todos los devengos

que por su empleo, destino y antigüe
dad le correspondan, teniéndose en 
cuenta lo que previene la Real orden 
circular de 6 de Febrero último {Dia
rio Oficial número 31). Este Jefe hará 
el viaje ' en territorio nacional por 
cuenta del Estado, teniendo derecho a 
los viáticos reglamentarios en cuantos 
recorridos efectúe en Francia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid. 
3 de Agosto de 1925. ■"

El úeneral encargado dei dtespaefio¿
DUQUE DE TETTJAN r 

Señor... ;• • ‘ " #

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.)
se ha,'servido5 prorrogar hasta ei día
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15 inclusive de Septiembre próximo 
el plazo que otorgaba la Real orden 
de 7 de Mayo último (.D. O. núme
ro 101), a fin de que los mozos decla
rados útiles en la revisión verificada 
por las Comisarías Regias de Murcia 
y Almería puedan acogerse a los be
neficios del capítulo XX de la ley de 
Reclutamiento de 1912.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. El. muchos años. Madrid, 
f j ’dlé Agosto dé 19*25.

(Bt Genera 1 encargado dei déBpaeho,

DUQUE DE TETUAN ' 
Señor... Vi ,

MARINA

REAL ORDEN CIRCULAR

Exemo. Sr.: Como resultado de la 
instancia promovida por el Oficial 
segundo de la Reserva Naval, D. Mi
guel Ramos y González, cursada por 
e¡! Capitán general del Departamen
to de Cartagena, con fecha 17 de 
Junio último, solicitando se cree en 
la Arpiada un documento cíe iden
tidad para los Oficiales de la Re
serva Naval, en analogía con lio fine 
se ha hecho m  el Ejército por Reat 
orden de 29 de Abril de 1924 (Dia
rio Oficial número 99) para la Ofi
cialidad, de complementen

S. M. el Réy (4 D. g.), de acuerdo 
con lo informado por la Asesoría 
general y con la cojisiilta emitida 
por la, Junta superior de la Arma
rla, se ha servido disponer lo si
guiente:

Artículo 1,° Se crea a.n docu
mento personal © intransferible, con 
el nombre dé ‘^Documento militar 
de identidad” , para OÍ uso de dichos 
O fie i ales cuando no se hallen pres
tando servdei o activo en la Arma
da. La presentación deft cual será: 
suficiente par$ acreditar la perso
nalidad del Oficial en todas las de
pendencias del Estado y ante cual
quier Agente oficial del mismo, sin 
qu¡é esto excluya Ja adquisición y 
uso de Ja cédula, personal en los ca
sos que marquen, Has leyes fisca
les y sus Reglamentos.

Artículo 2.° El documento de re
ferencia lo constituirá dos hojas de 
cartulina o tarjetas de color azul 
de 116 milímetros de largo cada 
ujna por 72' Jde áiíCho, colocadas 
dentro de una cartera de piel de 
color verde obscuro, con do3 hojas 
de laido, para qué sin necesidad 
de tocar aquéllas se puedan ver 
perfectamente. A)J exterior de la

cartera se est/ámpará, en dorado, 
un ancla coronada y la inscripción 
“Oficialidad de la Reserva naval.— 
Documento militar de identidad.”

Ein la tarjeta que se coloque en 
la parte izquierda* de la cartera lle
vará el retrato en busto del inte
resado, de tamaño de 50 por 35 mi
límetros, con uniforme y descubier
to, teniendo la cabeza dos centí
metros de longitud por lo ráenos. 
La inserción “Documento militar 
de identidad”, su ñú&ero, sellos éíi| 
©eco del Ministerio de Marina y éní 
tinta el de la Comandancia de Ma
rina, a lia ¡que estén asignados los 
mencionados Oficiales, abarcando 
este sello parte deJl margen dere
cho del retrato; el nombre y los 
apellidos, ém|ileó de aquél, el pun
to y fecha de su expedición, la fir
ma dell referido Comandante de Ma
rina y media firma del Capitán gene
ral del Departamento respectivo y se
llos de su Eátado Mayor; y en la* tar
jeta que se coloque en la derecha de 
la referida cartera llevará impresa 
las instrucciones para el uso de dicho 
documento que después se detallan, 
con la firma del interesado y el sello 
de la repetida Comandancia de Ma
rina, abarcando (parte de dicha 
firttta.

Artículo 3.° 'Todos los Oficiales 
de referencia deberán proveerse del 
documentó de que se trata, a este 
objeto* lo solicitarán por medio de 
instancia dirigida ai Cápitán gene
ral del Departamento, según la Co
mandancia a que estén afectos y 
por conducto de ella, cuyos Jefes 
expedirán certificado que garantice 
sü identidad, remitiendo también 
su retrato y 2,75 pesetas, importe 
material de la cartera, que abona
rán los interesados.

Los Gomándantes de Marina 
harán a este Ministerio el pedido 
del número de las indicadas car
teras que la hayan solicitado, re- i 
mitiendo, a la vez, el importe de 
las mismas. Una vez recibido di
cho documento, los Comandantes de 
Marina cuidarán de que se llenen 
en cada uno todas; los requisitos 
que se señalan y las remitirán al Ga- 
pitán general dél Departamento rés- 
pectivó, y cuando se los devuelvan au
torizados, hará entréga de ellos 
personalmente a los interesados;

Artículo 4,* El jMhzo Je validez 
del documento militar de idehtidad 
será de cinco años, a partir de la 
fécha de éu expedición; ál terminar 
esté plazo ó di; casó d© deterioro 
notable que: lo tóuMfice, m  repon
drá cón él mismo número é igua
les formalidades.

Artículo 5.° El documento mili
tar de identidad y su número so anu
lará definitivamente por extravío o 
cuando el propietario pierda él dere
cho de usarla. En el primer caso dará 
conocimiento el intereisado al'Coman
dante de Marina respectivo, con la 
mayor rapidez posible, para su re 
posición con nuevo número, y en el 
segundo se le presentará para su 
anulación; de todo lo cual dará 
cuenta dicha Autoridad al Capitán 
general del Departamento, a quien 
participará también si han dejado 
de presentarte alguno; dé l$s flue 
deb# anularse. V '

Artículo 6.° Los Gapitanés ge
nerales de los {Departamentos, ai 
remitir a este Ministerio las rela
ciones mehS^alés de las: tarjetas 
militares de identidad incluirán 
también relación nominal de los 
documentos militares de identidad 
entregados por primera vez o anu
lados en su Departamento durante 
el mes anterior, en el caso que $0 
hubieran verificado dichas opera
ciones, ajustándose dichas relacio
nes -a lo-s mismos formularios y 
conteniendo idénticos datos que Sos 
de dichas tarjetas militares.

De Real orden lo digo a V. E. ¿pa
ra su conocimiento y  éfectós. Dios 
guarde a V. " E;' fi4ttdhós ^á^M;v';Ma- 

* drid, 12 de Agesto dé 4925*
El General eneargado del despacho,

HONORIO CORNEJO 
Señores...

Instrucciones q%e se citan.
El “Documentó militar de identi

dad” es personal e instrahsférible, y 
no será válido con énihiéqdás, raspa
duras o falta de algún requisito.

El retrato será facilitado por el in
teresado, para pegarlo y sellarlo en 
su docitóento militar, a presencia dél 
Comandante de Marina respertivov

El plazo de validez áel documento 
militar . dje., identidad, será de cinco 
años, a ptótir de Ja fechá dé su ex
pedición. Al terminar este plazo, o en 
caso de deterioro notable qiie lo in
utilice, se repofidrá don el mismo 
número, • entregando el anterior a la 
citada Autoridad para su i ñu ti liza- 
lesión.

El dócuménto militar de identidad 
y *su número, se anularán definitivar- 
mente por extravío o cuando el pro
pietario pierda el derecho a usarlo. 
En el primer Casio dará eonocimiento 
el interesado a la respectiva Autori
dad Cófi íá májrór répidéz ^oáfbíé, pana 
su reposición-con nuevo número, y 
en el segundo, se le . presentará para 
su adulación.

El documento militar de identidad 
tendrá para sus poseedores qna sig
nificación análoga a íá de la cédula 
personal, .sin que .excluya la adquisi
ción y uso de éátá, en los cásós que 
•marguen' Jas léyeé fisoálés y sus Re
glamentos.
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La presentación del documento mi
litar de identidad en las dependencias 
del Estado y ante los Agentes oficiales 
será suficiente para acreditar la per
sonalidad del interesado.

G O B E R N A C I O N

REALES CHÍBELES

S. M» el Rey (q. fe. g.),. de confor
midad con. lo p^evienido en eí ar
tículo 33 del Reglamento de eje
cución, de la ley de 22 de Julio de 
1918 y Real orden complementaria 
de 12. fie feiciembre de i 9?4, ha te
nido; a bi^n declarar prorrogada por 

.treinta, días, con medio suelde, la 
licencia que por enférinédad se ha
lla disfrutando el Oficial de segunda 
elááé • dél 'Cüérpp de Correos, con 
destino exi la Administración del 
Correo Central, fe. Gilí Baíbájosa  
Búrreft y que le fué conéédtda por 
Real orden fecha 20 de Junio úl- 
tíiñO.

feé Real orden, en uso de la co
misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 de 
«Juíio de 1010, lo digo a Y. S. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a 

:B; múchus años. Madrid, 12 de 
Agdstb dé 4 ^5 .
( E¿ Director general,

’ TAFÜR

S. M. éí RWy (q. fe. g.), de confor
midad con lo prevenido en Hos a r
tículos 31 y siguientes del Regla
mento de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y Real 
w d eñ  CirnipfteiBaeíBtqria de 12 de D i- 
cietóre' de f92íÉ}Gháa tenido a  bien 
conceder al Oficial! dé segunda cla
se del Cuerpo de Correos, adscrito 
a  la Estafeta de Espié] (Córdoba), 
fe Angel > Giménez Ruíz, licencia 
por enfermedad, con todo el sueldo, 
p^ra atender, durante treinta días, 
a<l restablecimi ento de su salud.

De Real orden» ®n uso de la co
misión especial que me está confe- 
rifa por Reál decreto de 16 de 
Julio de 1910, significándole que, 
según dispone él párrafo inicial 
del Reglamento de a pil i c a e  i ó n 
mpuoionado, se entenderá que el 
interesado hace uso de ella desde 
el día que reciba la orden de eón- 
cesióii/llo digo á  V. S. a ios efec
tos oportunos, remitiéndole las di- 
iigénciás instruidas para que las 
üná, cofiió justificantes, a la nomi
na eórréspóndientie. feios guarde a

V. S. muchos años. Madrid, 13 de 
Agosto de 19¿$.

fcúi Olrecioi gyuetai,
TÁFÜR

S. M. el Rey (q. D. g ),  de confor
midad con lo preveniao en los ar
tículos 31 y siguientes del Regla
mento de aplicación dé la ley de 
Bkses de 22 de Julio de 1918 y Réal 
ordeh coihptleme ntaria de 12 dé Di 
ciembre dé 1924, ha tenido a bien 
conceder al Auxiliar í ornen t no de 
primera clase de Correos, adscrito 
á llá Ádifiinlstracióii principal de 
Goruña, doña Asunción Vázquez Mi
randa, licencia por enfermedad, con 
todo eil sueldo, para atender, duran
te treinta días, al restablecimiento 
dé su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 de 
Julio dé 1910, significándole que. 
según dispone -él párrafo inicial 
del Reglamento de á: p i i e a c i ó n 
mencionado, se entenderá q ü é ; lá 
interesada hace uso dé ella desde 
el día que reciba la orden de con
cesión, Ho digo a V.! & a los efec
tos oportunos, remitiéndole i las di
ligencias instruidas para que las 
una, como justificantes, a la nómi
na correspondiente. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 13 de 
Agosto de 492fi.

El Director general,

TAFUR

«S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los a i  y siguientes del Reglamento dq, 
aplicación de la íéy dé Bases de 22 
dé Julió de ; i 918 y Real orden npm- 

. plemientapia dé 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial dé tercera clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Administración 
principal de Úalíadólití, fe., José Ra
món Chicóte Clement licencia por en
fermedad, con todo él sueldo, para 
atender durante treinta días al res
tablecimiento de stx salud,

De Real orden, en uso d® la comi
sión especial qué me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne él párrafo inicial dél Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde él día que reciba la orden 
dé concesión, io digo á V. ’S. a los éfec~ 
'tos oportunos, remitiéndole las dili- 
géhéiaé instruidas para que las una 
como justificantes a la' nómina co

rrespondiente. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 18 de Agosto de

El Director general,

TAFÜR
4

: ¡ 11 L '

S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícu- 

- los 31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases dé 22{ 
de Julio de 1918 y Real orden comr, 
piémentaltáa de 12 da Diciembre de 
1924* ha tenido á  bien conceder ai 
Auxiliar femenino ¿e primera ciaéfc 
del Gueipo de Garreas* adscrito, aula 
Administración general da la 43aja 
Bóétal de Ahorros, doña Clotilde ;A»4 
tiga Roldán licencia por enfermedad, 
coa todo el sueldo, para atender du
rante treinta días al restablecimiento 
de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
pór Real decreto de 16 de Julio d® 
1919, significándcfi^ que, según dispo*- 

M- ipánrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se / enten
derá que la internada hace uso ida 
ella desde el día que recfiia la orden 
de concesión, k> digd ̂  V .S .alo&efec- 
tós oportunos, remitiéndole las diii- 
gencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina co
rrespondiente. Dios guarde a V. ^ m u 
chos años. Madrid, 13 de Agosto de 
1926.

El Director general,

TAFÜR

& M. el Rey (q. fe. de eonÉ>r- 
rnidad con lo prevalido en los arfcfen- 
los 3-1 y siguientes del Reglamenté fie 
aplicación de la ley de Bases de -22 
de Julio de 19<18 y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder ái 
Oficial dé segunda clase del Cuerpo 
dé Correos, adscrito a ia Administra
ción principal d¡e Sevilla, fe. Teófilo 
Revuelta Sáinz Pardo licencia por en
fermedad, con todo el sueldo, para 
atender durante treinta* días al res
tablecimiento de su saslúd.

De Real orden, en uso d® la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispon 
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionada, se enten
derá que el interesado hace uto de 
ella desde el día que^reeiba Ja. drden 
de concesión, ió digo á %  & a;4da 
tos oportunas, remitiéndaie díb- 
gencias instruíidás que las unA 
eomo jüstificWtei á lá’ nómina cu-
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rrespondiente. Dios guardé a "V. S. mu- 
cilios años. Madrid, 13 de Agosto de 
1925.

El Director general,
TAFUR

■B,>M. e l R e y  ?(q.{. D. g .), :de con for
midad con; lp (prevenido en io s  artícu- ; 
íds 3-1 y siguientes del Reglamento de 
aplicación d e d a l ley de B asm  de 22 ; 
de Julio de 1918 y  Real orden com - ¡ 
pl ementaría de ? >12.. de . Diciembre de *
1924, ba  tenido , a bien conceder al 1 
Gilcjaí de tercera clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Estafeta; de i 
Puerto de Santa' María (C á d iz )D . ,Anr 
tom a del PozoA Tirado ; licencia por ; 
enfermedad, conA odo el sueldo, para ; 
atender durante treinta días ai res -̂ ; 
tablecimiento de su salud..,:, ;r.

.B e Real orden, en uso d & ia ’ com i- * 
sión /especial que? me esjá ¿conferida 
por> Reál decreto, .de 16 .de ju lio  de 
1910,: significándole que, según dispo
ne el párrafo; inicial, del Reglamento 
de aplicación, mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella, desde el día que reciba; la orden 
de.concesión,, lo digo a V. S. a los efec- ; 
tos oportunos* remitiéndole las d ili
gencias instruidas para que las una 
com o;. justificantes a la' nómina co- .̂ 
rrespondiqnte.rfti.0s .guarde a V. S. rnu- * 
chos vanos. M adrid, 13 de  Agosto; de *
1925. " ; '

El Director general, \
G .j-ifÁ F U R  -

* S.- M. el R e y  (q. D .*g.J , de confor
ín id ád con  lo prevenido en tos ar
tícu los 31 y siguientes del Regila-
iderfto-dé ' ap licación  efe la le y  d e . 
B ases dé 22 'd e  , Ju lio de ; 1918 y 
fteail ordeii' com plem entaria - de 12 
d e ’ftioiem ibre de 1924, ha tenido a 
Metí óoneedeT ; al Oficial de tercera 
clase del Cuerpo de C orreos, -ads- 

a la E sta fe ta  de Puertollano 
(Ciudad R ea l), D . Euilalio Rodríguez 

^Jódar, licen cia  p o r  enfermedad copa 
todo? uel sueldo paraa atender, d u 
ran ! ̂  tre in ta  d ía s ,, al ?.nesta.bleei- j 
miento? de> su? salud, r >

Dé R eal orden, en uso de la  co 
m is ión  especial que m e está con-? 
fe r id a rp or  Real decretó de 16 R e ' 
Julio de 1919,‘ (significándole . que, 
según dispone el p árra fo  dniciaU del: 
R eglam ento de ap licación  m en cio- 
©ado, se entenderá que ei -in tere 
sado hace uso de ella desde e l día 
que reciba  la orden de concesión , 
lo . d igo a V. S. a los efectos op or
tunos,. remitiéñdolle las d iligencias 
instruida^ para que las una, com o

justifican !es a la nómina' co rre s - ? 
pondiente. D ios guarde a V. S. mú- j 
chos años. Madrid, 13 de A gosto  ; 
de 1925. i

El Director general,
TAFUR :

S. M. el R e y  (q. D. g j ,  de coñ íor- ; 
midád con  lo prevenido en los  a r - j 
L íq u lo s 31 y sigu ientes del Regila- 
. mentó de ap licación  dé la  . ley de 
Bases de 22 de Ju lio  de .1918 y 
Reail orden com plem entaria  de 12 
de D iciem bre de 1924, ha tenido a 
bien conceder al Oficial die segunda 
clas'e del Cuerpo de, C orreos, ads
crito a la. A dm in istración  principa l ; 
de V alencia, D. V icente M anzanero i 
Sánchez, licen cia  p or enferm edad, ! 
con  todo el suelde),, para atender, • 
durante treinta ...días*;al res  tab leci- j 
.m iento de su  sajud.

De Real orden, en uso de la  c o 
m isión  especia l que me está, con 
ferida por Reail decreto de i 6 de
Julio de. 1919, sign ificándole que, ? 
según .dispone el p á rra fo  in ic ia l del 
R eglam ento * /de i ap licación , r nene lo -  j 
nado, se entenderá que el inte-re- - 
sado hace u so de ella desde el d ía  
que reciba  la orden  de con cesión , 
lo d igo a V .u S va  los e fectos o p o r 
tunos,: rem itiéñdolle; las -diligencias ¡

' instruidas p a ra 'q u e  las una com o; 
justificantes a la /n ó m in a  corres-?  
pondiente. D i ,guarde a V. tí. m u-/ 
chos años. Madrid, 13 de A gosto: 
de 1925. ¿ J

El Director general, 1
TAFUR í

S. M. el Ri-y 'q. D. g'.). de con for-
midád con lo prevenido en los a r - .
tículos 31 y éíguientés deí Réglalmen- \ 
to de aplicación de la ley de B¡ases: 
de 22 de Julio dé 1918 y  Real orden? 
0 9mpíémentariá dé T2 de Diciem bre; 
ele 1924, ba tenido á bien conceder- 
al Oficial' de tercera clase del C uer-'

; pe de Córreos,' adscrito a la Adm inis-; 
tración del Correo Central, D. Ma-> 
nuel Espeje! Sánchez, licencia por en-j 
fermedad, con todo el sueldo^ paraj 
.atender durante treinta días al resta-:

; blecimiento de su salud. V  \

De Real orden, ¿ en uso. de la ;.omi-i 
. sión .especial que me está conferida ■
. ppr  ̂ Real decreto de 16 de Julio de{ 

4910, signifiqándole^que, segóm dis-! 
pone el párrafo, inicial del Reglamen
to de aplicación,.mencionado, se en
tenderá quq.ei interesado haca  uso de: 
ella desde el , día que reciba la , peden ¿ 
de concesión, l-o digo, a V. S. á los? 
efectos oportunos, remitiéndole las

diligencias instruidas para, que las 
una como justificantes a la nómina* 
correspondiente. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 13 de Agósto 
de 1925.

El Director general,

•G G 2  t". H  :Á

S. M. el •RnKdfi? ^  g j ,  de confor
midad con lo prevenido en los ar- 
ticiílds 31 y ¿iguíienteá dél Reglamen
to de aplicáciÓrí de la ley do Bkses 
dé 22 de Julio dé 1918 y  Real Orden 
complementaria de / i  fe 'de Diciembre - 
de 1924, lia tenido á bfen conceder 
al Óficiál de segunda clase dél Cuer
p o  de Correos, adscrito a la' Estafeta 
de Pueikedeume' (Coruna), D. Gabriel 
Plata Ágreío,-, licencia ipoñ enferme
dad, con todo él sueldo, paña atender 

; durante D e in ta ; días al. restableci
miento de su salud. ,. *̂

De Real orden, en uso de la ^omi
sión especial que me,, está conferida 
por Real decreto de 16 de J u lio , (fe 
1910, significándole qiie, según dis
pone el párrafo inicial de) Reglamen
to de ^plicacjióii: 'mencioiiia^p, ^ . p i i -  
tenderá que el ínteresadq-háce uso de 
ella desde e.l, día que reciba la orden 

. de concesión, lo digo a y . ,  S. á los 
efectos oportunos, . remiti^ndqfe las 
diligencias instruidas para que las 
una corno justificantes a la nómina’ 
correspondiente. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 13 de Agosto 
de 1925. , ;

•v El Director general, .
 ̂ /  f ' /  , TAFUÍl

S. M¿ ,el R e y - (q. D og .), de confor
midad ucon? lo prevenido en los ar- 
tículos 31 y siguientes del Reglamen
to de ' aplieac ión de: i la  -ley; de Bases 
de 22* d e :Jtllió de 'T 9<48‘/yuReáltorden 
complementaríá :de 12 de Diciem bre 
dé 1924/ há* tenido á bien conceder 
al OficiaF dé segunda clase? del Cuer
po de Correos* M scrito á .tó'Dstáfeta 
de Santo Domingo de la Calzada (Lo
groño), D. Isidro Pérez Reimón, licen 
cia por enfermedad, con? todo el suel
do, para atender ‘durante treinta días 
al res tablecimiento dé su salud.

■ De Réál orden, en uso de la eom i- 
; sfen especial qué me está conferida 

'por* Real decretó dé 16 de Julio de 
1910, signíficándoh’i que, según ‘dis
pone el -párrafo inicial del Reglámén- 
to de aplicación inencíonado, se en
tenderá que el interesado hace uso de 
ella desde el* ?díá qué reciba la orkén 
de concesión, lo - , digo ’a S. á jo s  
efectos oportunos, remitiéndole las
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diligencias instruidas para que las 
uña como justificantes a la nómina' ’ 
corresporidijente. Dios guarde a V. S .: 
muchos años. Madrid, 13 de Agosto 
de 1925. ?

El Director general,
. ' ’ TAFUR i

■ ■' Vi í

Si M. el Ruy  (q¿ D. g.), de confor-f
midad icón lo prevenido en los ar-¡
tí culos 31 y siguientes del Reglamen-: 
to de aplicación de la ley de Bases j 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden§ 
complementaria de 12 -de Diciembre\ 
de 1924, ha tenido a: bien conceder; 
al Oficial de tercera clase del Cuer
po de Correos, adscrito a la" Estafeta: 
,de¡ El Ferrol (Coruña), D. Enrique 
Díaz vEvia, lieenciá por enfermedad, 
con . todo el sueldo, para atender du- 
rante. treinta días al restablecimiento 
de su salud. v> ■ '

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida; 
por Real decreto de lo de Julio de 
1910, signifieándíIéCIque, según dis
pone el párrafo inicial del Reglamenr 
to de aplicación mencionado, se en
tenderá'qué eliiiteresadé hace uso de, 
ella désdé ’éf día que reciba la orden 
de concesión- lo digo a W. S. á los 
efectos oportunos,, remitiéndole las 7 
diligencia^ instruidas para que, las 
.upa. ¿orno justificanteg.. á ¿la nóminá 
correspondiente;! Dios rguarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 13 de Agosto 
'de 1925. ,, ’ V.:A v '

, El Director general,
TAFUR

- S. M. el Rey (q. D. g.), de eonfor/ 
ni'iiíad con lo prevéñidó en Iost -artíéu- 

v’ ips-.rái^y siguíeiítes del Regláéaento. de 
aplicación de. la ley de Bases de 22 
de Julio de 1918 y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre de 
1914, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de segunda clase del Cuerpo 
de Correos, adscrito a la Administra
ción del -Correo Central, D. Carlos 
Berna! López, licencia por enferme
dad, con todo el sueldo, para atender 
durante treinta días al restableci
miento de su salud.

Dê . Jiea!.. orden^e^uso - de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dis
pone el. párrafo inicial del Reglamen
to de aplicación mencionado, se en
tenderá que el interesado hace v in de 
ella desdé el día que reciba ia orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las

una como justificantes a la nómina-, 
correspondiente. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 13 ‘de Agosto 
cíe 1925. : " • •

El Director gfeneral,
TAFÜR

S.' M. ;el Rey (q. D. g.), de confor-. 
roidad con lo prevenido en los aríícu-i 
los 31 y siguientes dél Reglamento de; 
aplicación' dé‘ la ley de Bases dé 22* 
de Julio de 1918 y Real orden com
plementaria J de 12 de : Diciembre de; 
1914, ha tenido a bien conceder, al 
Auxiliar femenino de primera clase de: 
Correos, adscrito a la Administración 
g enera 1 de .la € a j a P os tal d e Ah o r r os,; 
doña Mercedes García Ordiera, licen
cia. por enfermedad, con Lodo el suel
do, para atender durante treinta días 
al restablecimiento de su salud. , 

De Real. orden, en uso de la comí4 
sión especial que me está conferida 
por Real, decreto . de 16 dé Julio dé 
1910, t significándole que, segúndls^ 
pone el párrafo inicial del Reglan» en-: 
lo de aplicación mencionjadoj se en-i 
tenderá que la interesada Hace1 uso dé 
ella, desdé el día que reciba la ornen 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole lai 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nóminá 
correspondiente. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 13 de Agosto 
de 1925. : ; L

’ rc ; El Directo i* general,
TAFÜR

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S  ' 1

REALES ORDENES ^
De conformidad con la propuesta 

formulada por la’ Comisión permanen- ,• 
te del Consejo de Instrucción públi
ca y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 1.° del Real decreto de 18 de 
Mayo de 1923,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones, en turno 
libre, a la Cátedra de Química inorgá
nica aplicada a la Farmacia y prácti
cas de laboratorio de la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de Gra
nada:

Presidente, D. José Casares Gil, Ca
tedrático de Técnica física y Análisis 
químicos de la Facultad de Farmacia 
de Madrid, Académico de Ciencias y 
ex Cons-ejero de Instrucción pública. 
Vocales: D. José Deulofeu, titular de 
la asignatura en Barcelona; D. Joisé

García Vélez, Gatedrático de Farmacia 
práctica de Granada; D. Jósé Rodrí
guez González, titular de la asignatu
ra en Madrid; D. Enrique Moles, Pro
fesor auxiliar .de la Central, Doctor 
en Farmacia y Ciencias químicas, ex 
pensionado /en el extranjero, autor de 
sesenta' y cuatro trabajos de investi
gación sobre temas de Química mór- 
gánica pura y aplicada, así como so
bre Química farmacéutica, apremiado 
por la Real Academia de Ciencias ;de 
Madrid. Suplentes: D. Angel del Cam
po, Catedrático ule: Análisis química/de 
la"- Facultad. de Gienbias de; Madrid y 
autor de varios trabajos: de investi
gación; D. Ramón Gasamada, Catedrá
tico de Análisis -química¡ de ,1a Facul
tad de Barcelona;; D. Enrique Soler, 
Catedrático de Farmacia práctica de 
la Facultad de Barcelona y autor de 
varios estudiéis acerca de la Farma
copea española; D. Emilio- Jimenó? Gil, 
C atedrático de Quí mica inorgánica i de 
la Facultad de Ciencias ¿de Barcelona 
y -autoí» de váriois trabajos de inves • 
digáción. ' ->*: n: 1 no

Dé ReaCp:déir lódigó á  á U S para 
su conócitbiéntó y demás efectos.* Dios 
guarde a V. S/ iñuéhós años.; Madrid, 
10 de Agosto de 192S/

El Subsecretario encargado del Ministerio,
p. a :

' '  ̂ ’■ ' PEREZ G. NIEVA
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones ele qsíe Ministerio.

Lista de todos los propuestos- por'las 
Universidades, que se v publica en 
cumplimiento de do preceptuada- en 
el Meal decreto de 18 ,de Mayo 
de 1923.;, * , l. ;;
D. José Deullafeu, D. Enrique Cuen

ca Áraujo, D. Bernabé1 DoiTonsoro, don 
Juan Nade, D. José García Vélez, don 
José Felipe Rodríguez González; don 
José Casares Gil, D. Ramón Casamada, 
D. Rafael Calvet, D. Enrique Moléis 
Ormella, D. Fidel Enrique Baurieh y 
Sas, D.; Ángel 'del Campo, D. Carlos 
Puente, D. César • Sobrado, D. Emilio 
Jiménez Gil :y D.: Enrique Soler;

De conformidad con lo preceptuado 
en la Real orden de la Presidencia del 
Directorio Militar, fecha 20 de Marzo 
del corriente año, y en virtud de con
curso y propuesta formulada por el 
Tribunal calificador,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia resuelto 
nombrar a D. Martín Foniela Alvarez ‘ 
Mecánico de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad Central, don... el* 
sueldo anual de 3.000 pesetas, ~ que . 
percibirá con cargo al capitulo 9.*, 
artículo único, concepto i 8 del pre
supuesto de este Departamento.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios
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guarde a V. S. muchos años, Madrid, 
10 de Agosto de 1925.

SS 8«béec£ t̂lurlo ’éBtUga4<> tíél Minutarlo,
P. A.,

PEREZ G. NIEVA

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

De conformidad con la propuesta 
foiráfculacla por la Comisión perma
nente del Consejo de Instrucción pú- 
Mica, y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 1.° del Real decreto de 18 de 
Mayo de 1923,

^. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a Mon nombrar el siguiente Tribunal 
para Juzgar las oposiciones, en turno 
deAuxiliares, a la Cátedra de Química 
orgánica aplicada a la Farmacia, con 
prácticas dé laboratorio, de la Fa
cultad de Farmacia de la Universidad 
deMadrid:

Presidente: D. José Rodríguez Ga- 
rradido, Catedrático de Química bio
lógica, que lo ha sido de Química or
gánica, Académico de Ciencias y Con
sejero de Instrucción pública.

Vocales: D. Obdulio Fernández y 
Rodríguez, Catedrático de Análisis de 
medicamentos orgánicos de la facu l
tad de Madrid, ex Catedrático dé Quí
mica uránica, autor de un tratado 
de Química orgánica y diversos tra
bajos de investigación; D, Teófilo 
Hernando, Catedrático de Terapé áti
ca de Madrid, Académico de Medici
na y  autor de diversos trabajos de 
investigación; D. Enrique Cuenca, ti
tular de la asignatura en Santiago, y 
D. Adolfo González, Doctor en Farma
cia, farmacéutico militar y autor de 
varios trabajos de Química orgánica.

VoéMes suplentes: D. Juan Nade, 
Iftultó dé 1-a asignatúria éh Granada; 
t>.̂  Esteve, Catedrático dé
Fármá¡cia práctica en Madrid; D. José 
Pascual Vila* Catedrático de Química 
orgánica de la Facultad de Ciencias

de Sevilla, Farmacéutico y autor de 
varios trabajos de investigación, pen
sionado, y D. Gonzalo Gallas y No- 
vás, Catedrático de la Facultad de 
Ciencias de Granada, autor de traba
jos de investigación de Química or
gánica.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 10 
de Agosto de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. A.,

PEREZ G. NIEVA

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

Lista de todos los propuestos por las 
Universidades, que se publica en 
cumplimiento de lo preceptuado en 
el Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923,
D. José Rodríguez Carraciido, D. Ob

dulio Fernández, D. [Teófilo Hernando, 
D. Enrique Cuenca, D. Adolfo Gonzá
lez Rodríguez, D. Luis Bermejo, don 
Eduardo Estove," D. Bernabé Dorron- 
soro, D. José Pascual Vila, D. Juan 
Nade, D. José García Vélez, D. Fran
cisco Agustín Murcia, D. Gonzalo Ga
llar, D. José Ranedo, D. Enrique So
ler, D. Carlos, Puente, D. Antonio Ma- 
dioaveitia, D. José Giro'l y D. Casi
miro Brugues.

ADMINISTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G U E R R A

JU N TA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS CIVILES

Propuesta extraordinaria para cubrir 
plazas de Oficiales en el Cuerpo Au
xiliar de Prisiones, dependientes del 
Ministerio de Gracia y Justicia.
Relación» nominal de los Sargentos 

en activo que han sidó significados

para los destinos que se expresan, con 
arreglo a la ley de l»p de Julio de 1885 
y Reglamento para su aplicación de 10 
ae Octubre del ibismo año.

Destinos.

Cien plazas de Oficiales del Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones en las diferen
tes Prisiones del Reino, islas Baleares 
y Canarias, con 3.000 pesetas. t 

Sargento Manuel Julve Cardona, de 
veintiocho años de edad» fcpn 11-3-11. 
dé servicio y 10-7-0• dé1 empleó.

Sargento Francisco Péna Díáz, de 
veintinueve años de edad, con 7-8-4 
de servicio y 5-3-0.de empleo» 

Sargento Serafín Usanos Ripeón, de 
véibtioicitío anos dé edad, con 7-5-25 
de servicio y 4-10-0 de empléd.

iVoía.— Han quedado desiertos los 
destinos restantes por falta de aspi
rantes en condicionéis, y fuera dé con
cursó él Sargento Ainíbnio Lázaro Her
nández , por no contar con cuatro añós 
de empleOi  ̂ ; ; ¡:>

Madrid, .16 de Agosto de 1925.— El 
General encargado dél descachó, Du- 
que de [Tetuán.

HACIENDA

DÍRECCION GEWERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la próxi
ma semana.

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 17 al 22 de los co
rrientes se entregúen por Ja Baja de 
la misma los valores consignados en 
señalamientos anteriores que no ha
yan sido recogidos, v además Idscom
prendidos éh • l ;̂"-,ftí6t#as siguientes: 

Pagos de bfédítos de Ultramar re
conocidos por lo<s Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Dirección general 
a los presentadores en Madrid, y por 
giro postal a los demás, de facturas 
del turno preferente,, con arreglo al 
Real decreto de 18 de Octubre de 1915, 
qué se consignan en lás relaciones 
que ail final se ibserta&. '

Madrid, ¡ W deAgÓsto de 1Í9̂ 5.~̂ E1 
Director general. interino, Moisés 

■Aguirre.. 7.;.
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RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente qu$ han de satisfacer « 
$e por íá Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 19 15 .

NUMERO

Dirección

DÉ '

■ Délégaclón

PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS
IMPORTÉ

Pesetas

7 0 .1 5 1 1 .2 7 2 Corúña .— . ... *,
\ ,
D. Manuel Otero Mí&uez -  -.. «• . . ~  — v..~ 390,00

7 5 .4 6 8 1 .6 53 Val ntcia .... — Vicente Medina Ferrándiz..~ ^  .. 76,00
7 5 .4 8 9 4 .6 5 4 Idem. > . .. , Tomás Cosin Puerta .... 73,50
7 5 .4 7 0  ? 4 .6 5 5 Idem. —. . . . . . . Vicente Gomis Pericas '... —  — — 96¿00
7 5 .4 7 1 4 .6 5 6 ídem. ----------- Valentín Guillén Peris ^  ^ — ... ■*. 95 ,00
7 5 .4 7 2 3 ; ® Sevilla,. —  «  M - ManuéJ Gómez Ltón ... —-----------—___ ^  — — **w - 46)45
7 5 .4 7 3 i 3 - 2 54 Idem. ... — ... —... — José García Loza . —  —. . . „  ............ ^  - 42 ,00
7 5 ,4 7 5 1 .1 Í 1 Santander . . . .  _  ......... Amando Altamira Magaz -  . —.. M ......... ~ 1 .1 28 ,6 0
75 ¿4 76 i 557 Vallado id ----- . Florentino del Amo Pascual. — ~ -------------- 69 ,00
7 5 .4 7 7 1 .7 41 H u e lv a . ... Francisco Molina Pascual.. . — — — — 308,80
75.478 1.742 I dem. — ... ~ « Miguel Barrera Reyes — —___ —... 438,75
75.479 4.549 Barcelona.. . . . ___ Miguel Domenech Franquet . . . .  -  ^  ~ 173,25
75.480 4.550 I d e m l _ ... ................... Vicente Graupera Roca «  . . . ................. . .. 65,80
75.481 4 551 Idem .... — ... Sixto Rubio Blanco .. ~ ... M..... ^  w  «  — — 91,00
75 482 1.305 Vizcaya . . . . M .. Sebastián Casado Pereira .. — — ~  — . . .« ~ ^ 114,00
75.483 1.993 rCartellón.^, Vicente Giner Alemán,. . ^ . . . «  . w.  ̂ .. ........ 42,00
75.485 2.231 Granada . — «  U Ramón Manzano Madrid.. w . _ . . . _______ __ . ^ 72.P0
75.486 2.232 Idem ,___— — U — — . Manuel L^>ez Garrido.. . — — ^  . ^  ̂  w — *4,80
75.487 2 369 Alicante . « ~ . Ant niofHerngbé Santos'é ^  ^  ^ ,
75.489 2.371 Idem. M r ^ M M ;; José Ca^pena,Mira ^ 1 497,80

■:-L\ r> . ( S » _1. . .' • ' v ' . '  • . r; 1 ; : : ;  ..  ;

Madrid, 14 de Agosto de í 925.—Él Director general interinó, MoisésAguirre.

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS Y 
ORDENACION DE PAGOS

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, por iaéTmpliiia?iiént.ó del servicio 
a que estaba afecto* et importe de lo® 
depósitos de la Caja general números 
475.361 y  354367 de entrada*, 68.280 
y 101.327 de registro, de 70 y 4.500 
pesetas, el .primero! en metálico, y  
Deuda amortizable 4 por 100 el se
gundo; constituidos por í). Marcos 
López García, en 1 1  y 12í de Mayo de 
1923, y  en garantía de obra® de ex
planación y firme dé los kilómetros 
16 al 27 de la carretera de Rfoseoo a 
To¡r# ^ D tréée ián
general de Obras públicas,

Esta Ordenación de >Pagos, en ejina- 
píimiento de lo marcado en el articu
lo 48 del Reglamento de la Caja ge
neral, ba dispuesto se anulen los res
guardos de lo® depósitos de referen
cia, quedando sin ningún valor ni 
efecto. •

Madrid, 8 de Agosto de 1025.—El
Ordenador de Pagos,; Antonio Ruiz de 
Castañeda.

él Tésoro pú
blico, por incumplimiento del servicio 
a que estaba áféótb, é l importé de los 
depósitos de ¡la Caja general números 
448.204 y 241.411 de entrada, y  66.526 
y 93.845 de registro,- de 200 y 500 pese
tas, en metálico el primero, y Deuda 
amortizáble 4 por 100 el segundo; 
constituidos por D. Jesús de la Peña 
Sáinz en 10 de Enero de 1919, en ga
rantía de las obras de conservación y 
empleo de piedra en los kilómetros 241 
a¡l 251 dé la carretera de Burgos á Pe- 
ñacastilió (Burgos), y á disposición de 
la Dirección general de Obras públi
cas,

Esta Ordenación dé Pagos, en cum
plimiento de lo marcado en el artícu
lo 47 del Reglamento de la Caja, ha 
acordado ,se anulen los resguardos de 
los depósito® de referencia, quedando 
sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 10 de Agosto de 1925.—El 
Ordenador de Pagos, Antonio Ruiz de 
Castañeda.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
PUBLICAS

Relación de los individuos agracia
dos con bonoces dé Jefe superior y 
de Jefe dte> Adfcinistraciún civil, cu
yas concesiones sé declaran sin efec
to, con arreglo a lo establecido en el 
artículo 17 de la  ley Reguladora del 
impuesto sobre Grandezas y Títulos, 
Condecoraciones y Honores,. texto re
fundido de 2 de Septiembre de 1922, 
por no haber satisfecho los interesa
dos los derechos correspondientes den
tro del plazo señalado en la disposi
ción reglamentaria 1 1 .a de la citada 
ley. ; ■.;
Jefes superiores dé Administración 

civil.
D. Juan Alvar ez Llórente.
D. Ramón de Fonseca y Palma.
D. Donato Laboz y  Anel,
D. Bernabé Muñoz Cobo y Serrano.
D. Francisco Peñarredonda y Fió- 

rez.
D. José M’aría Ortega Aguilera.
D. Juan Sánchez Romera.
D. Enrique Coronado Báyle.
D. Pedro Echevarría Senoseain.
D. Víctor Bugedó y  Salas.
D. Francisco Áznar Martínez.
D. Vicente Górriz y Lucas.
D, José Cardona y Diego.

D. Leopoldo González Zabála.
D. Manuel Cobo y León.
D. Miguel Marcelino Valfbona y 

Sola.
D. Isaac4 García y  Fernández.
D. Luis López Gutiérrez.
D. Pedro, Benito y Sauz.
D. Carlos Fernández' Pintado y l#u- 

ñoz.
D. Manuel Cardona y  Cordón.
D. Francisco Javier Gallego y  Re

bate.
D. Guillermo Capdevila y Fernán

dez las Cruces.
D. Enriqpe Berna! y  Meseguer.
D. Huberto Dueñas Aréyalo.
D, José Ramón Mélida y  Aliñar!.
D. Nicolás Amador y López.
D. Tomás Aguilar Burguete.
D. Emilio Gutiérrez-Gamero y  La- 

iglesia,
D. Ernesto Marín y López.
D. Suceso Martínez y Gómez.
D. Francisco Núñez y Hernández. 
D. Antonio Millán y -de Jesús.
D. Juan Miguel de Artaza y Liba- 

roña.
D. ¡Salvador Brunet y Armentérós. 
D. Saturnino Blanco Martínez.
D. Augusto Gómez Porta.
D. Fermín Sanz-Crespo Aldabákfe 
D. Ceferino Velasco Ezquérro.
D. Gorgonio Sevillano, y  Gütiérréz. 
D. Marcelino Ortega y  Góñiéz Pla

tero.
D. Román López Agüero. V
D. José M'.a Guerrero y  
D. Cándido Jaques Agq^é;:; ,
D. Francisco García /;
D. Juan Jesús Soíson#-^

Jefés dé éjvU-
D . M c S a ü io  A i r a n d o  X 4 p ó * M a n - 

zaner.
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D, José Rodríguez Solano y Fraile. 
D. GiAiilIermo Antonio Gallardo y  

Fragoso. •
D. Antonio Puebla Esjrmg&na.
]>. Manuel Gimeno Egurvide.
D. Eduardo Muñoz y  Guillén.
D. Em ilio  Gutiérrez de Bustillo y 

R iiiz ’ Delgado.
D. Daniel Blanco y  Garrido. •
D. Rafael Acebillo  Cebrián.
D. Andrés l- Avelina Pellicer y  Gu

tiérrez de Celis,
D. Mario V icente Huerta y  Garra- 

l e %; :
..P fÁ íanuet Bernardo y’ Castaño. 
t ) . ]  José Labandera y de la Cruz.
.IX. Manuet Rodríguez Gám arena y 

Gustillo.
JÉ Máximo Martínez Agudo. ‘
D. José Fernández, y Vizcaíno, 
d).. Arsenio Fuentes „ y  de Velunza. 
*.D, José García y M a rtín e z  Fortun. 
D. .S&litiago La iliga , y,.Eleménte.
D. Rodrigo Madrid y  Ferrámdiz.
D . Emi.l io Esp i na. y  E ro  oke. ........
D. Saturio Pérez y ; Calv-o.
D . Juan Bautista Mo ragú es y  Bo-r 

lu fer. :
f e  ¡Gristinb Arizmendii y Mazpule. 
D. Juan Yaldés y  Calamita.
Lh; Ramón Gishert y  García. •
J}. • Joaquín López de Reto na:
D .” José Sixto y  Rodrigo V illab riga :1 
D. Rain.Qnt Sán.cliez y  Domínguez.
D. Pedro Navajas y  Antón.
D. Vicente Fernández y Berzal 
D. Francisco Gómez v  Gómez de

Cádiz. v ' ~ ..........
D. Lu is • Barbero ¿y; Casal-.. • i 
D. Juan-fortes; yrBáncRezv :/ a  

v 1 Féffixí de o MnguFosá e *y, ■ A rr  igo - 
rriaga. ’ .

D. José Navajierradá. y  Naranjo:
D. Jesús Gateíá Váz-qüez. 7  ̂ :
I). Salustiárió Alonso :d e ; la ‘ Viéésa. 
ID. Juan Blanco VillanueVái ! - 
D. Filomeno Martínez y Ramos, 
tD; Gúmérsiindo'. Hécvelé Haré 
D. Jóse Sánchez Rubio Iglesias,
D. Lucas A lom o Cortegana.
D . Enrique Fernández Campano 
D. Román Garres de Marcilla.
D.“ Jacinto Gil Ruiz: 1
D. Antón i o; ■ Gon zá 1 ez Vicente.
B. Aiidrés de San: José ■ y  A lm ería . 
D. Francisco Martín' y  G tivero/;
D. Mariano Martín YillOslada. ■ ■■ 
Madrid. 14 de’ Ag'osto de 1925.— El 

Director yeneraR Antonio Becerril. ;

. Relación, de los individuos agracia
dos con condecoraciones cuyas conce
siones se. declaran, si-m efecto,, con arre
glo a: lo . establecijíoi en el artículo 17 
de ía iey f^u jaábrá^deL  jmpuestp; so- • 
•br e Grandezas, y  Títu los,¡, Góiídecora- 
ciones y Honores, texto refundido de 
2 de Scptíembrerde%1922,, p e rn o  -ha
bí r «atisfecfto . 1q s ; interesados^ los i de
rechos correspondientes dentro del 
plozo señalado en la disposición re 
glamentaria ,6.á de la. citada .ley. •

O R D E N  D E  C A R L O S  I I I

. Cruces de Caballero.

■ ' ID. Anton io ' W éy le r  y  Santacana.
D, Julián Lasierra.

D. Otilio Siboni.
D. Francisco Mayor Martínez.
D. Luis Pineda. '
D. Francisco Javier Dusmet y Ariz-

cu n :.....
D. Juan Seguí Alunizara.
D. Joaquín Bianchi Sántacana,

ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA

Grandes cruces.

I). Joaquín Pérez Lila. .
D. Francisco M aría .d° ías Moras.

Encomiendas de núm,.ero.

;D. Julián L lérá  y  Pérez:
D. Jom Domínguez' López. ?

, DAAntoiiíb .Cuyas.
‘ D. Fernando VlYarez de^otdm ayor.

: Eíicem iendas ; ordinaHas;

-  D. Francisco Torrente y  Villacampa. 
D. Máximo Ortiz de U rb ina .;
D. Juan Manuel Albán Garrido.

■T).-"Trinb- Esplá Viscoñti. : - ........
D. Luís Doreste. ? ?
D. H ilario Rom án.' '

' D. Juan! Arseñtq Sábiduo Martín.
D. Santos Alcalá.
D. 'Francisco 'Muñoz.
D. ^Gregorio V ilatela. , u ; v c ...
D. Jesús de San Eustaquio, 
í).  Domingo Sálazar e Ibáñez.

..i D í i Francisco Gódina Polanco.
«etAi Enrique González Grande, 
e !D,%íLeopoldo López Pérez. 
r1?D.,.M’igueP Pont y  Agustí.
:« D.-rEraiipisco J. -Sánchez Cantón.

D. Francisco Santaella Sánchez.
JAD. - José Fernández Aimeida.

Cruces de Caballero:' '  f:

=-Dv Sinión Sáiz y Espiga*. . . .. .
D .’ Plácido Huerta, ,
D. Francisco Martínez Reyes.
D; Leoncio Rollón.
D. Juan César Ortega y  Calero.
D. Luís Plandiura Miquel. •
D. Bernardino G. A leixandre Ro

maguera, ’ ; ^
p ,  V iceiite M-orfort Giner.
D. VÍcente Chirivélíá Soriaño:
P . Manuel Blañch. y  
D, Artém io García*'Lomas.
D. José Sáiicbéz Villegas: ;
D. Em ilio  Grifñts. '* ; R ;
D. Fernando de Amarica.
D. José Pascual del Pobil y  Am etller. 
D. Feliciano Arego y  Astoreza.
D . . José. Carrera Seabra. .
D. E m ilio  Andrés y  Andrés.
D. José Pérez Susto.
D. H.aim A. A fta lióñ  y  Mayer. \
D. Váléntín Alonso Poblet.
D. Antonio P ielta iú  Garríguéz.
D. Juan Tonda.■ ■ ■  ■ ; • -, <:

ORDEN DEL MÉRITO MILITAR

Cruces de tercera  clase.

D. Francisco Salvador Gaíatrava,
D. Roberto• Gano y  Flores.
D. Justo, Garrido Gimeros. ;
D. Andrés Martípez Yárgas., '

Cruces de segunda clase.
 ̂ vi-; *; .

p. Alvaro Maldonado Vicente.
D. Vicente Romero Üuintana.
D. Enrique Barnal Tovar.
D. Pascual Giménez Márquez.
D. Silvestre ̂ Sensat Oliven : :
P. Cándido Lobera. .

Cruces de prim\era clase. .

D. Eduardo ¡Pérez.
D. Emilio Píiértolas. ¡ 
tD. Félix Alcázar Atonso.
D. José Baltár Sahtaló¿ , , ;
D. José Tojd Cea.
D. Francisco Gallud Mínguez.; ,
,1). José Sabadell Roselló.
D. Francisco de Asís Cabrera.
D. Joaquín Castellón Fáuli,
Señorita Elvira López.
Señorita María Barrientos, Ibáñez 

Barnuevo. ^

‘ ORDEN DEL MÉRITO 'NAVAL :

Grandes cruces.

• Dv.' Alfonso Torres.-' u ; rl

Cruces de leí cera clase. ,

I). Emilio Moreno Rosales.
, D. Diego González Martínez,, - - - 

p, Diego Tortosa., ... _
; D. Garlos Tápiá. u

, Cruces de segundfl  ̂clase.

D. Luis Sáñchez "Guerra: 
f D.í José:Cürsiño.

;rD :; Leopoldo López de Saa.
: ■ ;D ;: José Torrás Ferrer.

Cruces de prim era  clase. ' ‘

5 i&igiiel Nogueii^qs. s ' y ' ' ■
DJ ;Atíioji ib} RiveráyFúster.' : *'' !

, b. 'Jô sé Ca^dóná'Torres. *‘
D/yíctoriabo Rodríguez Füéntes.
D. Ramón Pereira. s

Í"1 i 1 • {
Condecoraciones extranjeras.

AUTÓRIZACIONES PARA SU USO EN - ES
PAÑA

Cruces de Caballero deV Stirito Sepulcro  
"  1 ' de Jerusalérk.

D. Heli Rolando de Telia v -Gantbs
ydV - v a c a  m  a V r c - B

Di Alfonso ’ Fernández Alcalde’ :i y 
Fernández Várela.

Cruz ro ja  de segunda clase austríaca. 

D. Rafael del Solar yives.

NOMBRAMIENTO DE , CABALLERO / MAES -  
' TRANTE DE VALENCIA

' D. Bernardino del Portillo1 y del
PÓrtillÓ. * .-A' " "■ ‘7 - A- ? v ■
‘ Madrid, 11 de Agosto dé 1925.-r-El 

Director geúerálAntonio Becérril. ;


